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NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO

|Escritura N°: |20190901062P01638

ACTO O CONTRATO:
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (17:48)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de 

identidad
No. 

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le 
representa

Natural RIVAS VELARDE BYRON DAVID
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA 0922035019
ECUATORIA 
NA

COMPARECIEN
TE

Natural
CHANG YANEZ TOMAS 
FRANKLIN

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA 0903932754
ECUATORIA
NA

COMPARECIEN 
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de 

identidad
No. 

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que 
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia
GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA EN LINEA FINANCIAL &TAX ECUADOR FINJÁ/ C.L.

/#/ /
CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 80000 / J /*</// /

NOTARIO(A) PEDRO

NOTARÍA SEXAGESIMA S UNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



E SC R IT U R A  P Ú B L IC A  N o . 2 0 1 9 0 9 0 1 0 6 2 P 0 1 6 3 8

F a c tu r a  N o .: 0 0 1 -0 0 1 -0 0 0 0 2 5 7 5 4

N O T A R IA  S E X A G E S IM A  S E G U N D A

C O N S T IT U C IÓ N  D E  L A  C O M PA Ñ ÍA

F IN A N C IA L  &  T A X  E C U A D O R  F IN T A X  C .L .

O T O R G A D A  P O R : R IV A S  V E L A R D E  B Y R O N  D A V ID  Y  O T R O S .

C A P IT A L : U SD  8 0 0 .0

D i 2  C o p ia s

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y dos  

de Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR PEDRO CESAR  

ZAMBRANO PARRA, NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA del cantón  

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía FINANCIAL & TAX  

ECUADOR FINTAX  C.L., el/la señor(a) RIVAS VELARDE BYRON  DAVID , de  

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con dom icilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

CIIANG  YANEZ  TOMAS  FRANKLIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado  

civil CASADO, con dom icilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y  

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según  

derecho para contratar y  obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que  

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente  

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en  el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como  

sigue: " S E Ñ O R (A ) N O T A R IO (A ):  En el protocolo de escrituras públicas a su  

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad



Lim itada, contenida en las siguientes cláusulas: P R IM E R A .-

C O M PA R E C IE N T E S .- Intervienen  en el otorgam iento  de esta escritura:

N om b r e s y  
A p e llid o s  o  
R a z ó n  S o c ia l

N a c io n a lid a d E s ta d o  C iv il D om ic i l io R ep re s en ta n te  
N om b r e  y  

A p e ll id o , 
S e g ú n  
C o r r e sp o n d a

RIVAS VELARDE  
BYRON  DAVID

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

CHANO  YANEZ  
TOMAS FRANKLIN

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL

S E G U N D A .-  D E C L A R A C IO N  D E  V O L U N T A D .- Los comparecientes declaran  

que constituyen, como  en efecto lo hacen, una compañía lim itada, que se someterá a  

las disposiciones de la Ley  de Compañías, del Código  de Comercio, a los convenios  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. T E R C E R A .-  

E S T A T U T O  D E  L A  C O M PA Ñ ÍA . T ítu lo  P r im e r o  ( I ) . D e l n om b r e , d om ic i l io , 

o b je to  y  p la z o . A r t ícu lo  P r im e ro  ( I o ) .-  N om b re .-  El nombre de la compañía que  

se constituye es FINANCIAL & TAX ECUADOR FINTAX  C.L.. A r t ícu lo  

S e g u n d o  (2 o ) .-  D om ic i l io .-  El dom icilio  principal de la compañía es GUAYAQUIL  

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecim ientos 

adm inistrados por un factor, en uno  o  más lugares dentro del territorio  nacional o en  

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. A r t ícu lo  

T e r c e r o  (3 o ) .-  O b je to .- El objeto de la compañía consiste en: LA  COMPAÑÍA  

TENDRÁ  POR  OBJETO  DEDICARSE A  LA  ACTIVIDAD  ACTIVIDADES  DE  

PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y  

EXAMEN  Y  CERTIFICACIÓN  DE  CUENTAS.; ASÍ COMO  TAMBIÉN  PODRÁ  

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE REGISTRO  DE LAS  

TRANSACCIONES COMERCIALES DE  EMPRESAS  Y  OTRAS ENTIDADES.; 

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA ; CONSULTORÍA  FISCAL (PROCESAM IENTO DE NÓM INA, 

ETCÉTERA).; SERVICIOS DE ASESORAM IENTO, ORIENTACIÓN Y  

ASISTENCIA  OPERATIVA  A  LAS EMPRESAS  Y  A  LA  ADMINISTRACIÓN  

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y  

COMUNICACIONES.; ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS  



DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS;  

ASESORAMIENTO  Y DE REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS  

AUTORIDADES TRIBUTARIAS.; PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y  

AYUDA  A LAS EMPRESAS Y  LAS ADM INISTRACIONES PÚBLICAS EN  

MATERIA DE PLANIFICACIÓN , ORGANIZACIÓN , EFICIENCIA Y  

CONTROL, INFORMACIÓN  ADMINISTRATIVA , ETCÉTERA.; SERVICIOS  

DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y  ASISTENCIA  OPERATIVA  A  LAS  

EMPRESAS Y A LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

DISEÑO  DE MÉTODOS O  PROCEDIM IENTOS  CONTABLES, PROGRAMAS 

DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIM IENTOS DE CONTROL  

PRESUPUESTARIO .. En cumplim iento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos perm itidos por la ley.A r t íc u lo  4 ° .-  P la z o .-  El plazo de  

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de  

inscripción de esta escritura. T ítu lo  S e g u n d o  ( I I ) . D e l C a p ita l . A r tíc u lo  Q u in to  

(5 o ) .-  C a p ita l y  d e  la s  p a r t ic ip a c io n e s .- El Capital Social es de OCHOCIENTOS  

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS  

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nom inal cada una. T ítu lo  T e r c e ro  ( I I I ) . D e l  

g o b ie rn o  y  d e  la  a dm in is tr a c ió n . A r tíc u lo  S e x to  (6 o ) .- N o rm a  g e n e r a l .- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su  

adm inistración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La  

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o  

definitiva, o impedimento  para actuar del Gerente General, será reemplazado  por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración  de los indicados Adm inistradores será de CINCO años pudiendo  

ser reelegidos indefinidamente. A r t íc u lo  S ép t im o  (7 ° ) .- C o n v o c a to r ia s .- La  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 



compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el dom icilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho  

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en  el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. A r t ícu lo  O c ta v o  (8 o ) .-  De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quorum  de instalación y del quorum  de decisión.- Se estará a lo dispuesto en  la  

Ley de Compañías. A r t ícu lo  N o v en o  (9 o ) .-  El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adm inistradores en la Ley de  

Compañías. T ítu lo  C u a r to  ( IV ) . D iso lu c ió n  y  l iq u id a c ió n . A r t ícu lo  D é c im o  (  

1 0 ° ) .- N o rm a  g e n e r a l .- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se  

establece en la Sección Décimo Segunda (X II) de la Ley de Compañías. 

C U A R T A .- C U A D R O  D E  S U S C R IP C IÓ N  Y  P A G O  D E L  C A P IT A L  

SO C IA L .

N om b r e  d e  lo s  
s o c io s  
su s c r ip to r e s

N úm e r o  d e  
P a r t ic ip a c io n e s

C a p ita l  
su s c r ito

C a p ita l p a g a d o C a p ita l p a g a d o  
n um e r a r io

C a p ita l p a g a d o  
e sp e c ie

C a p ita l p o r  
p a g a r

RIVAS
VELARDE
BYRON DAVID

400 400 200.00 200.00 0.00 200.00

CHANG YANEZ 
TOMAS 
FRANKLIN

400 400 200.00 200.00 0.00 200.00

T O T A L E S 800 800 400.00 400.00 0.00 400.00

Q U IN T A .-  N O M B R A M IE N T O  D E  A D M IN IS T R A D O R E S .-  Para los períodos  

señalados en el artículo sexto (6o) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHANG  YANEZ TOMAS FRANKLIN , y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RIVAS VELARDE  

BYRON DAVID, respectivamente. S E X T A .- D E C L A R A C IÓ N  JU R A D A  D E  

L IC IT U D  Y  O R IG E N  D E  F O N D O S .- Los comparecientes, DECLARAMOS  

BAJO  JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de  

actividades lícitas. S É P T IM A .- D E C L A R A C IÓ N  JU R A D A  D E  

C U M PL IM IE N T O  D E  R E Q U IS IT O S .- Los comparecientes DECLARAMOS  

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Iden tificac ión  y  C ed ulac ió n

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N° de certificado: 199-281-98243

199-281-98243

Número único de identificación: 0922035019

Nombres del ciudadano: RIVAS VELARDE BYRON DAVID

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: RIVAS SANTILLAN LEONIDAS ABELARDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VELARDE VITE CONCEPCION DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019

Emisor: ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
__  D o cu m ento  firm ad o  e lec trón icam en te ____________

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

https://virtual.registrocivil.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Id en tificac ión  y  C ed ulac ió n

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0903932754

Nombres del ciudadano: CHANG YANEZ TOMAS FRANKLIN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1949

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EJECUTIVO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARMEN MARCELA KUFFO CEVALLOS

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1982

Nombres del padre: TOMAS CHANG

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARIA YANEZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019

Emisor: ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 193-281-98284

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttpsj/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec


correspondientes perm isos y licencias, así como de aquellos perm isos de  

funcionam iento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionam iento de la  

compañía.D IS PO S IC IO N  T R A N S IT O R IA .- Los contratantes bajo  juramento  

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asim ismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente  

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y  

adm inistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedim iento  de 

Mediación conforme lo establece la Ley  de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA  

AQUÍ LA  MINUTA, que queda elevada a escritura pública  con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y  anexos; y que los comparecientes  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican  y firman conm igo  en unidad de acto, quedando  incorporada  en el protocolo  

de esta notaría, DE  TODO  CUANTO  DOY  FE.



   AA) MUO 
CHANG YANEZ TOMAS FRANKLIN 

CEDULA: 0903932754 o 

  

  

  

DOCTOR PEDRO (ESAR ZAMBRANO PARRA 
Identificacion: 0908548886 

PEDRO CESAR Fado digan 
ZAMBRANO - ZAMBRANO PARRA 

Fecha: 2019.12.03 

PARRA 13:49:36 -05'00'


